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Teng~ el agrado de 
a~ención al dccumento de la referencia. 
analisis . esta Asesoria Juridi~a se 
siguient-? opinión legal: 

dirigirme a Ud. 
de cuyo contenido 
permite emitir 

en 
y 

la 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por 
102 r~currente¿,. fu.:. materia de una solicitud similiar con 
fecha 22 de abril del afio próximo pasado . que dió origen al 
Informe NQ04-96-AGN-0GAJ d~ fecha 18.07.96 dirigido a la 
Jefatura Institucional. en cuyo contenido ~sta Dirección 
General se ratific9. debiendo declararse igualmente 
IMPRO:EDENTE la eolicitud materi3. de analísis . p)r los 
fun:lament :is expuest,:,s en el infc rme re fer ido al cual r.1e rem1 to 
par~ los fin.:.s consiguientes. cuya copia acom~año para mejor 
ilu.3tra~ión. 
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Cipinión legal s ob re p2.go ce s ubv'·::1ción a c e s2.ntes - --

del .::...::;N c on c argo 2. ingresos .9r opics , se,;ú:-2 s clic i "::'.1d 

en L1.forme s 032 - 96 - :\GN/0 1'A- CF v 046 - 96 - ..... GN/ O;:.;..- , -.-.-

='engo el a grado d e d iric;irri1e a Ud. c on el _pro;,ósi to de -

l . - 'J~ l e.n e.lisis d2 l c8 doc ument•'.)S re::eridos se i:1fiere c;:ue 108 9en

sioni 3t2.s del -~GN, soli cit:'3.n un2. subve~cién si:ni l 2.r a l os ~t:e ~erci:, 

0en los servidors acti vos de la Institución por c c nce¿to de p2r771anen 

c ia voJ.i.:nt 2.ri2. ::uera del hor a rio :1.o rnal, ade mcfs de cons ide r 2.rse s6-
lc les c í as e fectivos l abor ados. 

2 . - ?c r su 92.rte l 2.s nor.na.3 s:-:unciad c.s 2 n los ir:::crrnes refer::.dos , -

disponen ~:ue los oeneficios a o t o r g2.r :10 ge ner a:1 der2c :10s de car=.c 

t e r ?er.nanente y ~ens i onami::>le , lo c ual i mplica su tempor2.lidad en -

func i ón a l a necesidad del servicio dec idam~nte justi=icado c on los 

i nformes de l as Direcci ones corres9ondientes de ccuerdo a la est~i~ 

tura orgánica Institucional . 

3 . - En cuant o a l a aplic ación de 1 2 jur isprudencia -_ue hacen mención 

los r 2c urrent es y acompañan a l os actuados , es de verse que tiene -

su fuente en un p2.ct-::> colectivo, asi -:orno los cesantes accionantes 

materia de la resolución, ya venían pe rcio iendo la suovención , que 

por cierto es diferente a la perc i oida en la Instituci ón , por le que 

la Corte Suprema lo Único que hizo es devolver un derecho; portante 

l a juris9rudencia invocada, 8Urte efect os para ese caso específico. 

3 stando a l os fundamentos, esta Asesoría opina por la improcedencia 

en otorgar la subvenc i ón que solcit2n los r ecurrentes , por no esta r 

a rreglad2. a leyº 
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